
Cúcuta, Noviembre 16 de 2021 

 

Señora: Dra. ROCIO ROMERO  

PRESIDENTA JUNTA DIRECTIVA CÁMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA 

La Ciudad. 

 

Estimada Doctora, 

 

Espero que al recibir la presente todos sus asuntos marchen con éxito.  

 

Quiero presentar por medio de esta carta mi renuncia como miembro de la Junta Directiva 

de la Cámara de Comercio de Cúcuta. 

Mi motivación está centrada en la falta de capacidad que estoy encontrando para poder 

realizar los objetivos que me había propuesto al llegar a esta junta directiva. Para usted y 

los demás miembros de junta no es un secreto que estoy en contravía con la forma en que se 

gobierna la Cámara de Comercio de Cúcuta dándole un tinte más de entidad pública que 

como una verdadera empresa que busque el bienestar de las empresas comerciantes y 

profesionales de la ciudad.  

 

He insistido desde mi llegada a la junta directiva de la Cámara en la necesidad de 

desburocratizar la entidad, de terminar con ese interés obsesivo de algunos miembros de ver 

la Cámara de comercio como un fortín personal en el que su único interés responde a Egos 

Personales e intereses económicos. Para los que tenemos una actividad económica como 

empresarios no entendemos como personas que se dicen llamar líderes gremiales insisten 

en convertir la cámara de comercio en un negocio particular lucrativo y no en un ente para 

el servicio de todos los Norte Santandereanos. 

 

Mi participación en una junta directiva tan importante para la región como es la Cámara de 

Comercio, debe ir más allá de unas largas reuniones donde solo se nos dan informes que a 

la postre no nos permiten desarrollar el potencial que como empresarios podemos brindarle 

a la cámara. 

 

Veo con mucha preocupación las contrataciones sin fundamentos que se realizan en la 

Cámara, tanto de personal para engrosar la ya exagerada nómina como las contrataciones 

de profesionales para ejercer trabajos que sobradamente se pueden realizar con los 

profesionales que tenemos en la cámara. Me sorprende la cantidad de errores cometidos en 

la reestructuración laboral y el no cumplimiento de los debidos procesos, para que estos 

cambios fueran armónicos con los reglamentos.  

 

Todos estos cambios improvisados acompañados de la falta de experiencia de muchos de 

los funcionarios a los que se les están dando las mayores responsabilidades podrán generar 

en el futuro problemas en los que la junta será responsable y prefiero no estar ahí cuando 

esto suceda. 

 

 

 

 



En el pasado sucedieron hechos que generaron pérdidas en la institución, hechos que se 

lograron investigar y corregir para que no se volviesen a repetir, pero con los cambios que 

se están realizando nuevamente se pierde el control por parte de la Junta Directiva y la 

vulnerabilidad de la Cámara hará que se puedan volver a presentar y no quiero ser cómplice 

en un futuro como miembro de la junta. 

 

Todas estas malas prácticas del pasado, y el interés por parte de algunos miembros de la 

junta por evitar que esto cambie harán difícil la elección de un nuevo Presidente Ejecutivo. 

No será posible encontrar un Ejecutivo que garantice transparencia a unos y las malas 

prácticas a otros. Este tema de la acefalía en la institución la perjudica enormemente al 

igual que a los miembros de junta que gozamos de buena imagen y que queríamos solo lo 

mejor para esta importante Cámara que finalmente le pertenece es a los comerciantes y 

empresarios. 

  

Espero que Dios le dé la sabiduría y la Salud para que pueda desempeñar de la mejor 

manera tan importante cargo dentro de la Junta Directiva. 

 

Reiterar mi agradecimiento a todos los miembros de la junta por la paciencia que tuvieron 

hacia mi en estos años de trabajo y por medio suyo hacerle llegar también mi 

agradecimiento a todos los funcionarios de la Cámara que me apoyaron en las tareas que 

pude realizar y pedirles que sigan trabajando por los comerciantes y empresarios de la 

ciudad que tanto los necesitan. 

 

Agradeciendo toda su atención a la presente, se despide; 

 

Atentamente: 

 

 
 

FERNANDO DEL CORTE FAJARDO 

CC 13.482.650 

             
 


